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Asunto DECRETAR OFICIO 

 

Atendiendo lo instado por la vocera de la parte ejecutante en el escrito 
allegado al despacho, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Oralidad de Bello, DISPONE: 
 

 
AUTORIZAR a BANCOLOMBIA S.A para surtir el trámite de notificación 

conforme a lo artículos 291 y 292 del CGP, ya que no se logró establecer 
o evidenciar correo electrónico de la parte demandada así siendo 

imposible hacer esta notificación conforme al decreto 806 de 2020. 

 

 

 

 

CÚMPLASE 

 
 

 
MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
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